
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE l.A Tl'lAN5fúUMACIÓN 

• A�o ÁLVAR� 

·� �-���':IAN, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

· Ciudad de México a 1 O de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/055/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 15276 6700 EXT. 7501 

l. El 06 de enero de 2026 siendo las 12:40:00 PM horas, personal adscrito á la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

11. Con 06 de enero de 2026, siendo las 12:40:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (085/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

P;ígin� 1110 SU,\C 270fii.5J40778S 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Aurora Rivera García ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2706253407785, donde solicita poda de 
árbol, que se localiza en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DtRECCtON 

REFERENCIA 

Aurora Rivera García 

06 de enero de 2026 

FOLIO: . StJAC-2706253407765 UBICACf� 
Vía.Pública 

DICTAMEN 
NO. 

·-·-, 
1 

08512026 ·1 
ANTECEOENT� La usuaria solldta retiro de un arbol que se ubica en la dirección referid-a (sle), 
Con base en los artícclcs 75 numero! V de la Ley Org-anñca de las Atcalcfías; Artí{)l.l10s 'H)6. 109. , 10, 111 y 112 c;lt ta Ley Ambiental de r� 
Cl�d�d de México ,i <temás rélalivos de ta Norma Amoienta1 para el Oistn"to federal NADF--001-RNAT-2015-, se emite e, sigufotlte: 
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Se?: observa copa elevada a sets . 
� � metros (fe altura a: ril�•el del cuello �- 

rac!icur�r, oonttafue:tes., rarc-es .... o E � o estrang:ufadas. reprimido en cemento, · -� ·w � labios comparfü:nentados, heridas.. � (O. e; 

m 
mecánicas fJll la corteza, ramas � C) � o a:, terclades y cuaterMrlas pro�ee1ad¿¡s 1 & u e: ..... 

� 12 28 7 .9l ID 

"" !l. . al inmueble. Se recomienda dirigirse e:: :J. tJ � ,g co '° � . a r:a Oirecclón de Obl'as y Des.arrolto ! u: ·t:l g, :¡ 
Urt:iarie>, para la: reparación. de fa . �· w -- o • banqul!:til y la ampll:idón de c.ijét,e, · 11) ;::, 

:::1 (1,) < · sln -t.tañar la zona radicular de las � Cl rarees y poda de limpieza de copa . o U;. 
a. conforme al num�.ral 6.4.2.1.1. · 

• LIM?I� DE COPA 

Calle Canario S/N, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

rora Rivera Garda FOLIO� SUAC-2706253407785 UBICACtotr-----�- · -- 
Vfa Pifüllca 

de enero de 2026 
., 

HORA: 12:'10 
- ------ o:ICTAM'EN --- 0851202.6 

Eliminado el d ornicil¡o NO. -� 
�- 

,,sua:rla solicita retiro de un árbol que se ubica en la dirección referida {sic). 
5 num-0rnJ V ae ln Ley Orgrtri(Ú de las Alealctlas: A,Hculos ·1�6. ·109; '11'0, 111 y 112 de la ley Amhlantol io-ia- 
relativos de la Normo Arnbf1:l�Era e1 Distrito Federal N11Df,.001·R�15, se cml'lc el s[oulen!Q: 

06 

Con base en los Mlouros. 7 
GiUidad de Mexioo y de�a.s 
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Efiminad o el d ornicil¡o 

Co11ch.1sionos 
Primera. Fuera del dornk;!lio ualoado en 
fiMffMH "o.lC<:lldla r\l11útó Ob1(lgór1, SB '.)'l'rrg1..1on dos átboles ccmún.11ronto• eonocdos corno flc U!tl (Flcf.ls bcnjaml;w), ef cual <lada tao 
t::'1im-�terle1Jc11� für.lc(ls '/ s�nllcHlat. �010 el oumero 1,111.Q ,deacrito ,ti,1 ,¡iJ reeuncro oo arrlba rt'lq,ii!Jro poda de llrn�,:t\ oonfc>rnie <'.JI rn.11'11flt-Of 

6,4. 2.1. 1. U MPlE"ZA DE COPA "l.a limpieza <le cepa w lirnit..1rá .i la rernoclén do, rarnas 1111..1a,tos, declinantes, P'lag•ada$,, <'IOlomerodas, 
dé,bilrnenee unidas y de baj<;i viqcr, crcf.lámés<te liberar ramasque presenten planias p,1ra2L�1G, epmtas y eirás plantas ajenas al arbot.Asl 

mismo, se de!;.etón reílrar ob¡etos o m8ieriiales que estén colocados sobre el tí1tol, lélfes come .ilambr'é$, cabtes, clavos, anmx:fos, 

rnfioc,c>íé,li, y Olro:i, fJjc,nc� ,M í.\rb:,r. 
Sogunda. Se recomtenda dl:riglrsO' a la Olroccir.>n GQneral de 01)t¡i,,; y ueserroüo Urbano de la A!caldl� Alvaro Obreqón, para 
solícda r !a ampliaolón de los cajetes de los ii rboíes y lo reparaclón '(fa lü banqueta en la dirección indicada, sin dal'lar zona radícelar; 

queda prohibo t;I corte <le ralees de ancioJtJ �• primarias. Ya que asto puede atectar la estructura det árbol. 

Calle Canario S/1\l, Esq. Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

. SOLIClT ANTE: 

. REFERENCIA 
ANTECEPENTE La usuaria soHcUa retiro de un árbol que se 1.1bica en ia difección referida (sic). 

i Aurora Rlvera Garcí�-! FOLIO: 
',. 
SUAC-�270$25'34077$5 - ·¡ UBICACJON ·-1 

Vla Pública ·-·- 1 
FECHA.: -1--:-�-----,---=�---+-:-:"��-+---:-7-:.-::--_-_-_-_-_-_-_:_-_-_-_-_-_-:_1-_-_:-_-_�--�:-_�_-..--_-_-_-::_:� ¡ 

f-=t1""" 1RE ,...,._,..,,c---::c,.,... 1=-- ��TAMEN ¡ 08$/20261 

¡ 
~con basé e-.n, los a,tlculos 76 numeral V de: la Le�, O,ganica. de las NcalcHas; Artículos 106,109. HO, 111 y 112 d� la L.ey Amblenti.lt dé la 

1 Ciudat! de México y .cfemas re1a.tii-;:s d.e na Nom1a Ambí�ntal pata: � Distrito f'-ed�rai NADF-001-RNAT--2015, se -emfl.e C;!l :sígutent�: J 
Dect.iro �¡o p,rotúS-la d8' d'éclr verciod', que la. imtorniadó1'l 'lieJ'lld� a este. dlc:tiirnen es.ti re�dada a mi ieal sibe,: y frfl(ende:-. y es v.alid.ed 
míentr�s $e maiflL�� les oor:dt,:;iones en ra$ que se f-'Valir�ton �::i:1, a:bcles 'l ronlormt1 ªI artíe-Jlo .::o c;lr;, !,a Ley Am.t'flental de la Ct•Jdáf.l d!; 
Mkxk;:o, 

Btol. flavia: Vio,letª Lópe,z AguUar 
No. de Acmdita.tión SEDEMA 414), 

SUAC 2706253�07785 Página 4110 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

61 ai?t 
2026 

año de 
Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

085/2026 

!fWrom Rivera Garci'a°" 1 FOLIO:_f-- 1 -S::-UA--:,"'" c�_2_1_ os_2_534 _· _º_1_1_ as 
__ 

l.:;--- �_ ,í�_ ';_:_�_ :/_ c>a_N J 
05 de enero de 2.026 HORA: • 12:4íl · 1 ¡ 

¡·ol'CTAMEN 
j NO. 

FECHA: 

S0t]ClT ANTE: 

DIRECCJON 

REFERENCiA-- - ' 
�=---,.---,,,,,......--,--,.!:-....,,...,....,._----_.!..,,.--------1 · ANTECE:OENTS: La usuaria sollclta rettr-o de un árbol que se, ubica en ia direct!6n referida ($te), _ . -· --- . . - . . - . ...--1- i C�n base en lo� articulas_ 75 ílJJma,ra-l V d'e 1� E.ey Otg:á_nica d� 1.iis Arc�ld�.fls: Artículos 106, 109, 110. 11 t y 112 de _la Ley A�biental de i,i · 

¡ Ciudad d� Má-XJco y <temes relati1Jos-de [aNor.n,;;1 Ambiental para el D1$trfto Federal NAOF-001-RNA� -2<:!.5, :s� emJte el saguJente: ��' 

SUAC 
279,,.6107785. 

Página 6110 

Calle Canario S/N, é,q. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 L

20:Z6 ' :1110 de 
Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

1 085/2026 DICTAMEN 
NO. 

SUACu2706?.!fa4077 85 UBI CACION 
Vfa P:úlb llca 

FOUO: 

Eliminado el domicilio 

REFERENCIA 
ANTECEDENTiE La usuarta solicita retiro dé un árbol que se�Úbicaeñra-dirncci6n refierlda. (sic). 
co;:bm;e en ICHl -art'ícuios1"sñúmeraWaeraTé.v Or,g&iicf«ie'fas .Alcaldln�: l\Itrcu�o.s 106.109, 110,111 y 112 de la Le-y Ambrenlalde 13 

-�};!3!:..�.--9..�..:��iéxk.o'i do_mfls r¡¡¡loliil'os de la Nonri<l Ambier1tal fH1m eJ Distrilo Fede�f NADf-·OO�_:P.NAT�2015, se ernile el aiguionte: 

1-SOUCIT-ANrE: ·-·1ÁuroraffiveraGarcf a 

. FECHA: 
OIR._E_c�c=i~o-N- ·. --- 

Calle Canario S/1'-J, Esq. Calle "!O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. o·t ·¡ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 6700 EXT. 7501 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL O(� LA THANSf:OllMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Efirnin ado el domicilio 

Efirninad o el dornic¡l¡o 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre 
común: Ficus/Ficus benjamina, que se yergue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. QUINTERO 
DIR ERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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